
 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                    

Legales:    

  

  El día de hoy no se han publicado normas de interés. 

 

Noticias relevantes: 

 

 Amplían plazo de liquidación para los procesos concursales. El Peruano. Pág. 7.  

 Crecimiento laboral. El Peruano. Pág. 10. 

 BVL facilitará negociación de grandes paquetes de acciones. Gestión. Pág. 22. 

 Utilidades de cajas crecen impulsadas por créditos. Gestión. Pág. 22. 

 

Pronunciamientos de interés: 

 

 INFORME No. 109-2016-SUNAT/5D0000 

En relación con el supuesto de un fideicomiso de titulización constituido o establecido en el país, que 

para canalizar inversiones al exterior promueve previamente una oferta pública o privada para la 

colocación de bonos estructurados, siendo que dichas inversiones generan renta gravada de fuente 

extranjera, se puede afirmar que: 

1. Los intereses generados por los bonos estructurados califican para su beneficiario como renta de 

fuente peruana. 

2. Para efectos de la determinación de la renta neta de fuente extranjera que será atribuida a los 

respectivos contribuyentes del impuesto a la renta, son deducibles los gastos financieros generados 

por los intereses de los bonos estructurados emitidos en el país. 

 
 INFORME No. 113-2016-SUNAT/5D0000 

El ingreso que obtiene un trabajador del sector público comprendido en régimen laboral del Decreto 

Legislativo N.° 276, por concepto de indemnización por daños y perjuicios por despido injustificado, cuyo 

pago es ordenado mediante mandato judicial, se encuentra inafecto al impuesto a la renta.  

 

 

   Las normas publicadas el día de hoy se encuentran en este link. 
   Este documento ha sido elaborado en base al contenido de las normas publicadas en el Diario Oficial El Peruano y notas 

 

http://diariooficial.elperuano.pe/Normas

